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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, las presentes diligencias informándole 

que el día 15 de septiembre de 2022, la parte Demandada allegó la caución ordenada en auto No. 1369 

de septiembre 5 de 2022. 

Jhonathan Gómez Toro 

Oficial Mayor 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

AUTO No. 1502 
PROCESO VERBAL SUMARIO 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2022-00055-00 
Septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

Recordemos que mediante Auto No. 1369 de septiembre 5 de 

2022, se dispuso que para accederse al levantamiento de las medidas cautelares, la parte 

Demandada-AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., debía prestar caución, según el inciso final 

del literal b) del artículo 590 del Código General del Proceso, esto es, por el valor de las 

pretensiones para garantizar el cumplimiento de la eventual sentencia favorable al 

Demandante. Una vez allegada en la forma ordenada, se dispondrá el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

                               R E S U E L V E: 

1º.- ADMITIR la Póliza No. NB100346769 de SEGUROS MUNDIAL, 

allegada por la Demandada-AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., para efectos de la caución 

de que trata el inciso final del literal b) del artículo 590 del Código General del Proceso. 

2º.- ORDENAR la cancelación del embargo y secuestro decretado en 

el numeral 2° del Auto No. 465 de abril 7 de 2022, y comunicado al Gerente, 

Administrador o Liquidador de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., por Oficio No. 249 del 4 

de mayo de 2022. Comuníquese. El Oficio y éste proveído será enviado a la parte 

demandada para efectos de la verificación del contenido. 

3º.- ORDENAR la cancelación del embargo y retención de dineros 

decretado en el numeral 3° del Auto No. 465 de abril 7 de 2022, y comunicado las 

entidades Bancarias por Oficio No. 250 del 4 de mayo de 2022. Comuníquese. El Oficio y 

éste proveído será enviado a la parte demandada para efectos de la verificación del 

contenido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
  MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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